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ADHUiinasíioii paovintiii

COBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El ilustrísimo señor director general de 
Seguridad, en escrito de fecha' 27 de 
marzo próximo pasado, me dice lo si
guiente: / ■

«Excmo. Sr.; El ilustrísimo señor direc
tor general de Tributos Especiales ha par-í 
ticipado a este Centro Directivo, de con
formidad con lo qué determina la Órden 
de la Presidencia del Gobierno de 4 de 
enero, de 1960, ,que en el Boletín Oficial 
del Estado, en los números que a conti
nuación se relacionan, se lían publicado los 
oportunos anuncios autorizando las rifas 
que también se detallan, una vez que fue
ron cumplidos los requisitos legales y 
previamente informadas favoráblcmentej 
por esta Dirección General y cuyas pape
letas podrán ser vendidas por todo el 
territorio nacional.—Lo que tengo el ho
nor de participar a V. E.’ para sü debido 
conocimiento y efectos». \ .

Relación ^ que'se hace referencia
Patronato Hogar-Escuela de San Bult, 

de Valencia (Boletín Oficial del Estado 
número 67 del 20 de marzo de,1961).

Señor delegado diocesano de Acción 
Católica de Teruel (Boletín Oficial del Es- 
tado^nú-íneTO 67 del 20 de marzo de 1961). 

- Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Valladolid, 3 de abril de 1961. — El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña.

1.003

Deiegación Prouinciai de flliEisíBCimieníos | 
g Transportes de Valladolid

Precios tope máximos de venta,al pú
blico que regirán en está provincia durante 
la semana del 10 al 16 de los corrientes.

Aímacén Fúblteo—
ARTICULOS - —

Ftas- kilo Plas, kilo

Repollo.......... ............... . 2,00 3,00
Cebollas......... ..................' 4,50 5,75
Zanahorias...................  3,00 4,00.

Los anteriores precios son para las cali- 
_dades más selectas y representativas de 
-cada clase de artículos, estando incluidos 
en los mismos los gastos de arbitrios muni
cipales. '

■ Valladolid, 5 de abril de 1961. — El 
gobernador civíl-deíegado provincial.

1.Ô23

SeMcio^acional del Trigo

Jefatura Provineial de Valladolid

Declaración de siembras en C-DiÇôl
Se advierte a los labradores, cultivado

res de trigo en la presente campaña en la 
provincia, bien, le cultive en cumplimiento 
de ordenación-hecha por las Hermanda
des de Labradores o bien le cultiven de 
hnodo voluñtario, que queda abierto el 
primer período de declaración (hectáreas 
sembradas), como preparación de C-1-1961, 
c(,ocum,enfo imprescindible.cn las relacio
nes con el Servicio Nacional del Trigo.

El plazo de declaración de superficies 
sembradas terminará dentro de la presen
te quinCena y sé hará an/c las Hermánda- 
des Locales de Labradores dé lo¿ distintos 

pueblos en que Se tengan cultivos de ce
reales el año actual.

' El no cumplimiento de esta orden dará 
lugar a incoación de expediente por la 
.Jefatura Agronómica y a la pérdida de 
derechos a las concesiones que durante la 
campaña hága a los labradores el Servicio 
Nacional del Trigo. .

Quienes dejen transcurrir el plazo seña
lado para este primer ^período' de declara
ción, tendrán que hacerlo después perso
nalmente en las oficinas de esta Jefatura 
Provincial, previa solicitud reintegrada y 
visada por la Hermandad.

Las Hermandades de Labradores podrán 
recocer los impresos C-1 que necesiten en 
las oficinas de esta Jefatura Provincial.

Valladolid, 4 de abril de 1961.—El jefe 
provincial.

1.014

Servici» de Gonceniraeídii Parcelaria

Delegación de Valladolid

AVISO
Firme el proyecto de concentración de 

la zona de Olmedo, el Servicio de Concen
tración Parcelaria ha resuelto entregar la 
posesión de-las fincas de remplazo corres
pondientes a la hoja de cultivo que duran- 
,te el presente año agrícola se ha de barbe
char, por lo que esta jefatura pone en co
nocimiento-de todos los agriculíotes e m- 
teresados en la concentración de dicha 
Zona qué pueden éntrar en posesión de 
las fincas que han sido replanteadas para 
hacer en ellas las laborés de barbecho 
acostumbradas.

De las fincas correspondientes a la sc- 
'gunda hoja de cultivo se dará posesión, 
cuando retirada la cosecha del .presente
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, año agrícola, re realice el replanteo de las | 
mismas'. '

A efectos de lo dispuesto en la legisla
ción vigente, se entenderá como fecha de 
toma de posesión de las fincas de rempla
zo a que este aviso se refiere, , el día ^i- 
guicnte de la publicación del mismo en el 
«Boletín Oficial» de lp provincia.

marzo de 1961.-^1 
^íi^e.n^erq ,,j^fc .d^J| Delegación,- Federico 

Muñoz burân.*" ,

' liñÉtOioii MuiiitiPiiL r

Ayuntarqiiento de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdo de la Coimisián perma
nente de 8 de los corrientes, se saca 
a concurso la expíotacáón,, con ñnes 
publicita.rios, de los veinticuatro' ’ pa
neles de due consta la valla, indica
dora y protectora de paso- .de. peato
nes instalada entre la calle del Du
que de la Victoria, y Plaza del Cam
pillo'.

Duración del contrato: tres- años. 
Tipo base: .2.400 pesetas anuales. 
Fianza provisional: 300 pesetas. 
Fianza definitiva: 3.000 pesetas.

■ Presentación de ofertas: durante 
los veinte días hábiles siguientes al 
de la publicación de eSte anuncio, 
desde 'las diez a las trece horas, én la 
oficina de Policía dé la Secretaría Ge-, 
lierai, -en las condiciones, que se indi
can ,en los oportunos pliegos, . que 
pueden verse -en dicha: Dependencia 
en díás y horas de oficina.* ’

Apertura de pliegos : . el siguiente, 
día hábil ql píazo de presentación, a 
las doce, en una de las salas de la 
Casa Consistoriaí.

MODELO DE PROPOSICION

. Don F. dé T: y T., vecino de..., 
con, domicilio en..., calle de..., nú
mero..., acepta todas y cada una de^, 
las condiciones que figuran en, losi 
pliegos para el concurso relativo a 
la explotación de ,los paneles que fi
guran en la valla instalada entre la 
calle del Duque de la Victoria y 
Plaza del Campillo, se compromete 
a abonar la cantidad anual de... (en 
letra)' pesetas. (A continuación se de
tallará lia propuesta o sistema dé' ex
plotación). Valladolid,... de... de 1961.

(Firma del liçitador)
■ .,(y^llaáolid, 30 de marzo -^e 1961.— 
FÍ .alcalde^ Santiago López González.

( 990-744

BRAHOfOS DE MEDINA

Rendidas las cuentas municipales del 
presupuesto ordinario y de administración ,, 
del patrimonio, correspondientes al ejer-. 
cicio de 1960, quedan de manifiestqí al s 
público ebn sus justificantes y el dictahieñ 
de la Comisión de HaciejUda, por el plázo 
de quince días, en *la Secretaría .de este * 
Ayuntamiento, durante los cuales y ocho 
días más, pueden formularse los reparos 
y observaciones contra las mismas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 
790 de la’ ley , de Régimen Local, texto 
fefundído. h

* Brahojos de Medina, 25 de marzo de, 
,1961. —’El alealde^.josé Gutiérrez. a 

t ■ 924-7451

' EL CAMPILLO

Rendidas las cuentas municipales del 
presupuesto prdinario y de administración 
del patrimonio, correspondientes al ejer
cicio de 1960, quedan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de quince días, duran
te los cuáles y ocho días más, pueden for
mularse los reparos y observaciones contra 
las mismas, de conformidad con lo dí¿7 
puesto en el artículo 790 de la ley de 
Régimen .Local, texto refundido.

’ó ,E1 Campillo, 20'he marzo de 1961.—El 
alcalde, Celestino Martín. ■
• . 939-746

COGECES DEL MONTE

El Ayuntamiento de está villa Tiene- 
acordada subasta pública para las obras 
de construcción de dos viviendas de renta 
limitada subvencionadas para funciona
rios, a cuyo efecto en la Secretaría muni
cipal, se hallan de manifiesto los pliegos 
de condiciones y demás documentos, 
pudiéndose présentai* reclamaciones en el 
plazo de ocho días, al amphro' del artículo 
24 dei Reglamento de Contratación vigente 
de 9 de enero de 1953..

. Cogeces del Monte, 25 de marzo dé 1961. 
v El alcalde, Alfonso Esteban.

920-747

CUENCA DE CAMPOS

Formadas las cruentas del pr^upuesto 
ohdittaWo dér ejérciciq de 1960, las de 
adininisfrapióri del patrimonio municipal 
y las de valores independientes y auxilia
res del expresado ejercicio, se hallan ex
puestas al público en Secretaría del Ayun
tamiento, por icspació de quince días 
hábiles, con los documentos justificativos, 
a fin de que, durante dicho plazo y los 
ocho días siguientes al mismo, puedan 
formularse las observaciones, reparos y 

defectos que juzguen pertinentes, según se 
dispone çn el artículo 790 de la vigente ley 
de Régimen Local.

■y Cuenca de Campos, 25 de marzo de 
1961.—El alcalde, M,. Díez. 

* 919-748

" • GACtÉGOS DE HORNIJA '

Formado el padrón municipal de habi
tantes de este término, con referencia ál 31 
de diciembre de 1960, se halla de manifies
to al público en la Secretaría de este Ayun- 
ta.miento, por -término de quince días, a 

¿efectos de examen y reclamaciones.
Gallegos de Hornija, 25 de marzo de 

1961. —El -alcalde, Emilio Calvo.
958-749

MEDINA DEL GAMPO

' Formulada y rendida la cuenta muni
cipal de administración del patrimonio «de 
esta localidad correspondiente al ejercicio 
de i960, se hace público que la misma, con 
los documentos que la, justifican, se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince días, 
al objetó de que cualquier habitante del 
término municipal pueda examinaría y 
formular por escrito los reparos y obser
vaciones que estime pertinentes durante 
dicho plazo de exposición y los ocho días 
siguientes, ..de conformidad con lo dispues
to en las disposiciones vigentes; en la inte
ligencia de que transcurrido que sea dicho 
plazo; no se admitirá reclamación alguna.

Médina del Campo, 14 de marzo de 1961. 
El alcalde, Juan Bautista García Mellado.

940-750

MEDINA DEL CAMPO

' Formulada y rendida lá cuenta del pre
supuesto ordinario de esta localidad co
rrespondiente al ejercicio de 1960, se hace 
.público que la misma, con los documentos 
que la justifican, se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días a contar del siguien
te al de la publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, al objeto 
de que cualquier habitante del término 
municipal pueda examinar dicha cuenta y 
formular por escrito lós reparos y obser
vaciones que estime pertinentes durante el 
período de exposición.y los. ocho días 
siguientes, de conformidad con lo dispues
to en las disposiciones vigentes; en la inte
ligencia de que transcurrido que sea el 
plazo señalado, no se admitirá reclama
ción alguna.

Medina del Campo, 14 de marzo de 1961. 
El ál.caíde/ júáñ Bautista García Mellado.

' 941-751
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, MELGAR DE ABAJO.

Confeccionado cl padrón municipal de 
habitantes, con referencia al 31 de diciem
bre de 1960, queda expuesto al público, en’ 
la Secretaría de este xAyuñtamicnto, por 
término de quince días, a efectos áe 
cxamen y rccla'm^ciones. • 

Melgar de Abap, 27 de marzo de 1961.— 
'El alca!dé,"Lucio Rodríguez. - 

' 954-752

MONTEMAYOR DE PILILLA 
. Dehidamonte autorizado por .el dis
trito Forestal de la provincia, tendrá 
lugar en el salón de actos de, esto' 
Ayuntamiento, a las doce horas del 
vigésimo día hábil, contados «'a partir 

■ del .sign 1'00th -ai de la inserción de es
te anuncio, en el “Boletín Óñcial”, la 
^subasta de aprovechamiento forestal 
de ' treinta y siete' cárceles de leña, 
gruesa, bajó el tipo de licitación d|, 
veintidós mil doscientas pesetas/' ?

Dicha subasta se celebrará confor
me ai piliegO’ de condiciones generales, 
aprobado .por, la Superioridad .e m- 
.Sierto en el “Boletín Oficial”, de.ba
jo la presidencia del señor alcalde o 
ooincejái. en quien delegue, con asis
tencia de. un funcionario de Montes 
y. el secretario ’ de la Gorporación, 
que dará fe' del acto.

Para poder optar, a la subasta, los 
licitadores consignarán como garan
tía provisional, en la Depositaría de 
esta Entidad, la cantidad de mil pe-.' 
setas.-' Quien resulte remaitan'te pres
tará, la garantía definitiva de dos mil 
pesetas, en plazo, de diez días, conta-, 
dos a partir del siguiente ai en qu^ 
le haya sido notificado la adjudica^ 
ción definitiva de la subasta. ?

Las proposiciones podrán presen-^ 
tarse en los días hábiles, durante las 
horas de, oficina, en la Secretaría 
municipal, desde el siguiente ai en 
que aparezca esto añuñeio. en el “Bo
letín Oficial”, hasta el anterior a la 
oelebración de la sub asta.

Los pliegos de conidiciones y de
más documento® relacionados con la 
subasta se hallan de m'anifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación, don
de podrán ser examinados libremen
te por quien lo desee.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., de... años de edad, natu
ral de..., provincia de..., con residen
cia en..., calle de... número..., en 
nómbre propio o en representación 
de..., lo cual acredita con... .(expresar 
el documento que lo acredite), en po
sesión del certificado profesional de 
la clase de... número..., en relación 

con la subasta anunciada en el “Bo
letín Oficial” 'de la provincia de..., de 
fecha..., en el monte .., de la perte
nencia de..,., ofrece la cantidad de... 
pesetas (én letra). ’

•A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional rese
ñado y hoja de compras número..., 
de las relativas al mismo, cuyas oa- 
racberísticas, en relación con la ai- 
basta de referencia, son las éá-, 
gu lentes 1 .

a) Capacidad máxima de adquisi
ción relativa a la hoja de compráB/ 
presentada. ,

b) - Saldo existente en la hoja de 
compras en el día de la fecha de la 
subasta.

En...,, a ... de.... de 1961. '
El interesado,

- Montemayor '^e Pililla, 29 de mar
zo de 1961.—Eli alcalde, Edmundo de 
Pablo.,,’

979-753

' * ''^POTITILLO 
tî'aiêà-âîti(^P^ç\-^nia general^ del 
ptesu^d'SSto "extraordiñañio' .formado 
para construcción de una piscina mu
nicipal y otros fiAes, estará de mani
fiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayunta.miento, por espacio de 
quince días, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 790 de la vigente 
Ley' de Régimen, Local, durante cuyo 
plazo y ocho días más, se podrán for
mular respecto al mismo, las recla
maciones -y observaciones que se es 

- timen- convenientes.
Portilló, 28 de marzo de 1961.—El 

■ alcalde, ’A. ' Sanz.

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA 
DE PORTILLO

A la hora de las doce del siguiente 
día hábil en que se cumplan veinte, 
también hábiles, contados desde el si
guiente al en que aparezca este anun
cio en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, tendrá lugar en estas Casas 
Oonsi'storiales la subasta primera pa
ra el aprovechamiento de 2.410 car
gas de ramajes, equivalentes a 
385,000 metros cúbicos, en el monte 
“Marinas de Abajo” de los propios 
de esta Comunidad, bajo el tipo de 
tasación de 9.625 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por 
medio de pliegos cerrados, siendo pre
ciso consignar el 3 por 100 de la ta
sación para tornar parte en la su
basta.

El plazo se iniciará con la publica
ción del primer anuncio y concluirá 
el. último día hábil anterior al de la 
apertura de pliegos y hora de las' 
trece. . *

Lqs piegos de condicionies y presu
puesto. de in demnizaciones, se ha 11 a n 
de manifiesto' en la Secretaría de e--- 
te Ayuntamiento, donde podrán csi’ 
examinados •da|rante los días y boiras 

• hábiles 'de oficina.
Portillo, 25 de marzo de 1961.—El 

aloalde-mesidi^te, A. Sanz.
926-755

QUINTANILLA DE ONESIMO

A los veinte días hábiles a partir 
del siguiente de su. aparición en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, ten- , 
'drán lugar en esta- Casa Consistorial, 
bajo la presidencia 'del señor alcalde, 
o quien legalmiente le reperesente, 5' 
con a'si'sbencia .de un representante 1 
del Distrito- Forestal, la primera su
basta de los siguientes aprovecha
mientos del pinar de “Abajo”, de los 
propios' de este Aymntamiento, núme
ro 65 del catálogo. '

A las once horas, la subasta de 
6.540 cargas de leña, con 1.046 me
tros cúbicos de ramaje, .bajo '01 tipo 
de ta'sación de 26.150 pesetas.

A las doce horas la de 27,5 cárce- 
4es, con 55 metros cúbicos de leña 
gruesa, bajo el tipo de tasación de 
11.000 pesetas.

A las trece horas, la de 216 pun
tales, con 13 metros cúbicos de ma
dera, bajo el tipo d,e tasación de 
3.900 pesetas'.

Las licitaciones se verificarán por 
sobres debidamente lacrados y rein
tegrados, y debiendo acompañar el 
resguardo provisional, de la su-haeta. 
equivalente al 5 por 100 de la ’tasa
ción. Así como la declaración jurada 
de no hallarse comprendido en. nin
guno de los casos que señalan los ar
tículos 4.° y 5.” del Reglamiento de 
Contratación de 9 de enero de 1953.

La admisión de pliegos 'se efectua
rá hasta 'las diez horas del mismo 
día en que se celebren las subastas.

Los pliegos de condiciones y pre- 
supuestos para el abono de indemni
zaciones, se hallan expuestos, en la 
Secretaría de este Ayuntamienlto, du-, 
rante los días hábiles y horas de ofi- 

'cina donde podrán ser examinados.
Quintanilla de Onésimo, 25 de mar

zo de 1961.—El álcálde, Edilberto 
.Alarcia.' .., '
Í^" . 976-756

IU’'”
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■ TUDELA DE DUERO
A las’trece horas-del slguiienté día 

hábil en que se cumplan veinte, tam- 
l)ién hábiles, contados a partir, del si- 
guiiente ai en que aparezca este anun
cio en este, periódico _„oficial, tendrá' 
lugar en esta Gasa Consistorial la 
/abasta del aprovechamiento' de 3.240 
cargas dé leña' con 518 metros cú- 
1) 003 de ramaje, procedentes de la 
clara olivación, del monte “Santinos”, 
de estos proras, bajo el tipo de ta- 
s.mión de 13.468 pesetas, ' '

Los- pliegos de con diciones que han 
de regir en dicha subasta, se encuen- 

■ tran de manifiesto al público en. la 
Secretaría de este -Ayuntamiento.

Los pliegos de proposición se pre- 
_ sentarán hasta las trece horas dél día 
, A'J'térior... hábib de la apertura de-'' 

j -^edegos. . u 
^ Tudela de Du^ro, 24 de marzo d4 
| dfidi.-^Efi alcaldte^ Ciro Sanz. 
-4^4' S^ ’25^757

TjíT, Cd A."'--'

El día 15 del próximo mes de abril, 
y hora que a continuación se detalla, 

' - tendrán lugar en esta Casa Consis- 
' terial las primieras subastas para los 

aprovechamientos de cárceles de le
na, cargas dé ramaje y tooonie®, per- 
teneciéntes a la clara olivación lle- 
vada a cabo en el monte “Alto o Ca- 

. penes”, .número 57 del catálogo de 
ec tos propios, correspandiendo la- die 
Leones al año forestal 1959-60, y en 
la forma siguiente : '

A las diez horas, 'æ celebrará la 
/"'.oasta de 26 cárcéles de, leña grue
sa, con un volumen de 52 metros cú--/ 
’o.eos, y bajo el tipo de tasación de ; 
1C.40O pesetas. 1

A las once horas del mismo día, 
serán subastadas 6.200 cargas de ra- ; 

■ maje de 50 kilos, que arrojan un yo- ’ 
ermen de 826,666 metres cúbiioos, y 
b- tjo el tipo- de tasación de 21.700 pe- 

, setas., . ' - '
A las -doce horas del indicado día, 

d-e celebrará la subasta de 1.042 to- 
cr^aes existentes en -el tranco' II, cuar- 

■ Pe . B, que cubican 149,150 metTOs cú- 
eds, bajo el tipo de de' /tasación de 

s: 8.919 pesetas. '
Para toma-r parte en las mismas, 

' se necesita 'Cértificado profe'sional, 
p^ró será condición - indispensable'' no 
ILilarse incurso' en ninguna de las 
'Á;;^ompátibili!dádes e’ incapacidades 

i ’pr e determinan los artículos 4.° y 5.° 
•de-'.- Reglaihento de Contratación de 
’es Corporacionies - Locales vigentés:. 

ub-s licitadores .presentarán sus 
T'- rpcs'iciiones, en la Secretaría de es

te Ayuntamiento, en pliego cerrado 
y- extendidas'. en papel de la clase 
Sexta, con arreglo al 'modelo- que 
consta en -el 'expediente, sisendó adé- 
ñiás necesario acompañar el resguar
do provisional que acredite haber 
consignado el 5 por 100 de su tasa
ción, y declaración .jurada -de ' hallar
se comprendido en los casos ante-, 
rieres.

El plazo, para la presentación -de 
pliegos, finalizará media' hora antes 
de la anunciada para cada subasta, 
el mismo' día. ■

El pliego de -condiciones económi
cas' y administrativas, se. halla dé ma
nifiesto en la Secretaría de -este 
Ayuntamiento, donde puede ser exa
minado por cuantos lo deseen, duran
te las horas de Qficina

Valdestillas, '27 'de marzo de 1961. 
- El alcalde, Ramón Eernández.

COMUNIDAD DE REGANTES
DEL CANAL DE.L DUERO

No habiéndose podido celebrar, por 
falta de aistentes en número suficien-. 
te, la Junta General -de esta Comuni
dad anunciada en primera -convoca-" 
toria para el pasado día 26, por el 
presente se participa su celebración 
en -segunda convocatoria, para el pró
ximo día 26, a las doce de la mañana, 
en el domicilio social, General Mo-- 
la, 8, con el, mismo orden del día 
anunciado para la anterior.

yáliadolid," 4' dé 'abril de 1961.—El 
presiidente de la Comúnidad, Anto
nio. Martín .Galindo.

IB^. Í?^ C ■* ' C .^tqT^-^J^J^ 
^’"^DE-'VïLÏÎAlJOîl DE CAMPOS

EDICTOS

Don Narciso Martín Abril, notario 
del .ilustre colegio' Notarial de Va-, 
lladolid, con residencia en Villalón 
de Campos.
Hago saber: Que a requerimiento 

de don Femando- Cua'driHero Reoyo-, 
he- iniciado', con fecha 28 de marzo 
de este año-, acta de notoriedad para 
acreditar la adquisición por pres
cripción y lograr la.- inscripción, en 
los Registros de la Propiedad de 
Aguas, 'de un aprovechamiento dé 
aguas pública® derivado- del río. Cea, 

- en el punto denominado, del “Pu!er- 
to”, término municipal de Mayorga,

! dé unos- ochocientos cincuenta litros 
^or segundo, aproximadamente, y sin 
interrupción, con, destino al riego- 'de 
las fimeas propiedad del requirente, 
en el mismo término, a los pagos de 

■ “Entre-ríos”, de “La Fábrica” y “Mo
lino- de. Arriba”’

Lo- que se hace sá-ber a los efectos 
de lo dispuesto; en el párrafo 4.° dal. 
artículo 70 del Reglamento Hipote
cario, para que cu'ántas personas- pue-. 
dan. bstanta-r algún derecho sobre el 
aprovechamiento indicado, lo expon- 

- gan, dentro del plazo de treinta- días 
hábiles. siguientes al -de la publica-ción 
de' este' edicto, ■ en la Notaría 'de Vi
llalón de Campos, calle O-nésmno Re-, 
dondo-, número 58, bajo. -

yhlalón de' Campos, veintinueve de 
marzo' dé mil nóvecientos, sesenta y 
pnp. — El ,.,motarib. Narciso- . Martín 
Abril. _ t

1.048—760

^^’^'l’^ notario* 
ilustre Colegio Notarial de Va- 

• JladoUd, con residencia ¡en Villalón 
de Campos.' '

HagO' feaber: Qu-e a requerimiénto 
de don Fernando Cuadrillero Reo.yo, 
be iniciado-, con fecha 28 de marzo 

. dé este ano-, a-cta -de n-otoriédad para 
acredita-r la. adquisicióh por prescrip
ción y lograr la inscripción en los 
Registros -de la Propiedad de Aguas, 
de un aproveohamiento de aguas pú
blicas derivado- del rí-o Geaf -en el 
punto denominado “Puerto de. Valen
cia”, del térmiño- municipal de Mar 
yorga, ' de unos ciento cincuenta li
tros por segundo, aproxima-dametne, 
y sin interrupción, co-n destino al rie
go de lá finca propiedad del requi
rente, .al pago del “Puertó del Moli
no- dé arriba”. ' ■

■ Lo que se hace saber a.'los efectos 
de lo- dispuesto -en el párrafo 4.° del 
artículo 70 del Reglamenjto Hipote
cario, para que cuantas' 'personae pue
dan ostentar algú'n dere-cho- sobre el 
aprovechamiento indicado, lo- expon
gan; dentro del plazo- de treinta, días 
hábiles, siguientes al de la publica
ción . de este edicto, en la - Notaría de 
Villalón de Campos, -calle Ohésimo 
Redondp  ̂púm^ro_58, bajo.

Villá|ón. .de Campos,, '■veihtinu-eve' de 
'marzó -de - 'mii novecien-tos sesenta y 
uno. ■f- El . notario. Narciso ' Martín

> ^ .^ 1.048-761
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